
         24 de junio de 2025 

Es�mado/a Presidente/a:                                                                   

En relación a la tramitación de las acreditaciones de los monitores/entrenadores del 

deporte que trabajan en esa Federación, en virtud de la Ley 6/2016 de 24 de noviembre, 

quiero transmi�rte dos temas muy importantes que te pido hagas llegar a los mismos: 

1.- Aquellos monitores/entrenadores que ya estén acreditados, bien por vía 

habilitación o bien mediante comunicación previa, NO DEBEN VOLVER A 

APORTAR NUEVA DOCUMENTACIÓN A SU EXPEDIENTE. La responsabilidad de 

mantener la documentación actualizada (especialmente la póliza de 

responsabilidad civil personal o del club) es suya y simplemente deben 

custodiarla y tenerla a disposición de la administración por si le fuera reclamada.   

2.- A PARTIR DEL 1 DE JULIO, SE PONE EN MARCHA EL PROCESO DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO, en relación al cumplimiento de la norma�va 

establecida en la Ley 6/2016 de 24 de noviembre y su Reglamento, respecto al 

obligatorio registro de todos los profesionales que desarrollan su labor en la 

Comunidad de Madrid. 

Es por ello por lo que te comunicamos que se realizarán catas aleatorias entre los 

expedientes ya dados de alta en la base de datos de la Dirección General de Deportes, 

con el objeto de verificar que el profesional man�ene al día su documentación en 

función de su categoría profesional y, especialmente, la póliza del seguro de 

responsabilidad civil. 

Paralelamente y de forma paula�na, nos pondremos igualmente de forma aleatoria en 

contacto con clubs y en�dades depor�vas de la Comunidad de Madrid, para solicitar la 

información necesaria respecto del cumplimiento de la norma�va en relación al tema 

que nos ocupa. En este sen�do recordaros que tanto la Ley 6/2016 como su Reglamento, 

prevén un mecanismo sancionador que debe ser conocido por todos los responsables 

de clubs y en�dades depor�vas. Te rogamos en este sen�do que colabores con nosotros 

para dar la máxima difusión del contenido de esta carta. 

Finalmente, aprovecho la ocasión para desearte unas felices vacaciones es�vales y 

agradecerte el enorme esfuerzo que habéis realizado para situar al deporte madrileño 

en lo más alto del deporte nacional durante la temporada 2024/25.   
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